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1. Normas Legales publicadas en el diario oficial “El Peruano”,
con incidencia en los Gobiernos Regionales y Locales. 

1.1 DECRETOS LEGISLATIVOS, DECRETOS SUPREMOS, DECRETOS DE URGENCIA, RESOLUCIONES SUPREMAS Y 
RESOLUCIONES MINISTERIALES publicadas del 19 al 25 de  abril del 2021.

1.2 NORMAS LEGALES EMITIDAS POR LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES publicadas del 19 al 25 de  abril 
del 2021. 

1.2.1 GOBIERNOS REGIONALES: Publicación de ordenanzas regionales, acuerdos de consejos regionales y resoluciones 
de los gobiernos regionales.
1.2.2 GOBIERNOS LOCALES: Publicación de las ordenanzas municipales, acuerdos de los consejos municipales y 
resoluciones de alcaldía.

1.3 NORMAS LEGALES publicadas por los ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DEL ESTADO.

1.4 NORMAS LEGALES publicadas por los ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

1.5 NORMAS LEGALES publicadas por los ORGANISMOS EJECUTORES DEL ESTADO 

2. Artículos de Interés:

2.1 “4 Hallazgos de la Contraloría a raíz de la COVID 19”
       
3. Anexos:

Aniversarios de las Municipalidades semana 26 al 30 de ABRIL y 01 al 02 de MAYO del 2021.
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LEYES PUBLICADAS POR EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY QUE DISPONE LA IMPLEMENTACIÓN DE MESAS DE PARTES DIGITALES Y 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS.

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: Ley N° 31170
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LEY QUE AUTORIZA LA DISPOSICIÓN DE LA COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS 
A FIN DE CUBRIR LAS NECESIDADES ECONÓMICAS CAUSADAS POR LA PANDEMIA DEL 
COVID-19.

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: Ley N° 31171

LEY QUE ACTUALIZA LA LEY 24915, QUE CREA EL COLEGIO DE LICENCIADOS EN TURISMO.

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: Ley N° 31172



NORMAS LEGALES PUBLICADAS CON 
INCIDENCIA EN ELOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES
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1.1.DECRETOS LEGISLATIVOS, DECRETOS SUPREMOS, DECRETOS DE URGENCIA
Y RESOLUCIONES MINISTERIALES DEL  19 AL 25 DE ABRIL DEL 2021.

PODER EJECUTIVO
MODIFICAN LA R.M. N° 373-2020- PCM, MEDIANTE LA CUAL SE CONFORMÓ EL GRUPO DE 
TRABAJO DENOMINADO “APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE VACUNACIÓN 
CONTRA LA COVID-19”.

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 097-2021-PCM

DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA EL DECRETO DE URGENCIA Nº 026-2021, DECRETO 
DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS EN MATERIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
DESTINADAS A LA REPROGRAMACIÓN DE LOS CRÉDITOS GARANTIZADOS CON EL 
PROGRAMA “REACTIVA PERÚ”.

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: D.U. N° 039-2021

DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA EL DECRETO SUPREMO N° 020-2021-PCM, DECRETO 
SUPREMO QUE ESTABLECE MEDIDAS DE INTEGRIDAD PARA GARANTIZAR EL NORMAL 
DESARROLLO DEL PROCESO DE VACUNACIÓN PARA PREVENIR LA COVID-19.

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 078-2021-PCM

DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LOS DISTRITOS DE 
QUIRUVILCA DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DE CHUCO; AGALLPAMPA, SALPO Y OTUZCO 
DE LA PROVINCIA DE OTUZCO; Y, POROTO, LAREDO, TRUJILLO, HUANCHACO, MOCHE Y 
VÍCTOR LARCO HERRERA DE LA PROVINCIA DE TRUJILLO, DEL DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD, POR PELIGRO INMINENTE ANTE CONTAMINACIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
DEL RÍO MOCHE.

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 081-2021-PCM

DECRETO SUPREMO QUE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN ALGUNOS DISTRITOS 
DE VARIAS PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO, POR IMPACTO DE DAÑOS A 
CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES.

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 079-2021-PCM

DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN EL DISTRITO DE 
OYOLO DE LA PROVINCIA DE PÁUCAR DEL SARA SARA, DEL DEPARTAMENTO DE 
AYACUCHO, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES 
PLUVIALES

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 080-2021-PCM
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DISPONEN LA PREPUBLICACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA 
NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS, TRADICIÓN ORAL E INTERCULTURALIDAD, 
APROBADA MEDIANTE EL DECRETO SUPREMO N° 005-2017-MC.

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 000104-2021-DM/MC

DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA EL DECRETO SUPREMO N° 171-2019-PCM, DECRETO 
SUPREMO QUE CONVOCA A ELECCIONES MUNICIPALES COMPLEMENTARIAS DE ALCALDE Y 
REGIDORES EN EL DISTRITO DE CHIPAO, PROVINCIA DE LUCANAS, DEPARTAMENTO DE 
AYACUCHO

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 082-2021-PCM

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 084-2021-PCM

DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LAS LOCALIDADES DE 
PACORA, PUEBLO VIEJO, PUENTE MACHUCA, LA VICTORIA Y LAS JUNTAS ALTAS Y BAJAS, 
DEL DISTRITO DE PACORA, DE LA PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, DEL DEPARTAMENTO DE 
LAMBAYEQUE, POR IMPACTO DE DAÑOS ANTE CONTAMINACIÓN DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO

Fecha de Publicación:25-04-2021 Norma Legal: D.U. N° 040-2021

DECRETO DE URGENCIA PARA LA DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA PARA LA POBLACIÓN 
DEL ÁMBITO PETROLERO EN EL MARCO DEL PLAN DEL CIERRE DE BRECHAS DE LORETO Y EL 
ÁMBITO MINERO DE CUSCO, APURÍMAC Y AYACUCHO, ANTE LA EMERGENCIA SANITARIA 
PRODUCIDA POR EL COVID 19

DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL MAPA ETNOLINGÜÍSTICO: 
LENGUAS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINARIOS DEL PERÚ - MAPA 
ETNOLINGÜÍSTICO DEL PERÚ.

MINISTERIO DE CULTURA

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 009-2021-MC

DETERMINAN LA PROTECCIÓN PROVISIONAL DEL MONUMENTO ARQUEOLÓGICO 
PREHISPÁNICO HUACA LA OROYA SECTORES A, B, C Y D, UBICADO EN EL DISTRITO DE SAN 
BENITO, PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: R.D. N° 000055-2021-DGPA/MC
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DETERMINAN LA PROTECCIÓN PROVISIONAL DEL SITIO ARQUEOLÓGICO HUACA TOMABAL, 
UBICADO EN EL DISTRITO Y PROVINCIA DE VIRU, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

Fecha de Publicación: 25-04-2021 Norma Legal: R.D. N° 000056-2021-DGPA/MC

DETERMINAN LA PROTECCIÓN PROVISIONAL DEL PAISAJE ARQUEOLÓGICO CAMINO 
PREHISPÁNICO SUB TRAMO: CACHONA – OCCOPATA, UBICADO EN EL DISTRITO DE 
SANTIAGO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE CUSCO.

Fecha de Publicación: 25-04-2021 Norma Legal: R.D. N° 000057-2021-DGPA/MC

Fecha de Publicación: 20-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 062-2021-MIDIS

APRUEBAN LOS ÁMBITOS Y GRUPOS PRIORIZADOS DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE APOYO DIRECTO A LOS MÁS POBRES “JUNTOS”.

MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ESTABLECEN REQUISITOS FITOSANITARIOS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO PARA LA 
IMPORTACIÓN DE NUEZ DE NOGAL DE ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA.
Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: R.D. N° 0004-2021-MIDAGRI-SENASA-DSV

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

ESTABLECEN REQUISITOS FITOSANITARIOS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO PARA LA 
IMPORTACIÓN DE FRUTAS DE CÍTRICOS DE NARANJA AGRIA, NARANJA DULCE, 
MANDARINA, TORONJA Y LIMÓN REAL DE ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA.
Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: R.D. N° 0005-2021-MIDAGRI-SENASA-DSV

DECLARAN EL DÍA 3 DE SETIEMBRE DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL DEL TARWI”.

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 0104-2021-MIDAGRI
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APRUEBAN MEDIDAS ESPECIALES ADICIONALES DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE 
INSUMOS QUÍMICOS QUE PUEDEN SER UTILIZADOS EN LA MINERÍA ILEGAL Y MODIFICAN 
DECRETO SUPREMO VINCULADO AL REFERIDO CONTROL.

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 077-2021-EF

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 078-2021-EF

AUTORIZAN TRANSFERENCIA DE PARTIDAS EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2021 A FAVOR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DE LOS GOBIERNOS 
REGIONALES

AUTORIZAN TRANSFERENCIA DE PARTIDAS EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2021 A FAVOR DEL MINISTERIO DE SALUD, DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE SALUD, DEL INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS Y DE DIVERSOS 
GOBIERNOS REGIONALES

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 074-2021-EF

AUTORIZAN TRANSFERENCIA DE PARTIDAS EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2021 A FAVOR DEL MINISTERIO DE SALUD, DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS Y DE DIVERSOS GOBIERNOS REGIONALES.

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 075-2021-EF

APRUEBAN LA DIRECTIVA N° 001- 2021-EF/51.01 “NORMAS PARA LA PREPARACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES 
DEL SECTOR PÚBLICO Y OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE 
ADMINISTREN RECURSOS PÚBLICOS PARA PERIODOS INTERMEDIOS DEL EJERCICIO FISCAL 
2021”

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: R.D. Nº 007-2021-EF/51.01

AUTORIZAN CRÉDITO SUPLEMENTARIO A FAVOR DE DIVERSOS PLIEGOS DEL GOBIERNO 
NACIONAL, GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE Y 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUMAY EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA 
EL AÑO FISCAL 2021.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 071-2021-EF

AUTORIZAN TRANSFERENCIA DE PARTIDAS A FAVOR DE LOS GOBIERNOS REGIONALES EN 
EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2021.

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 072-2021-EF
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AUTORIZAN TRANSFERENCIA FINANCIERA A FAVOR DEL GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO; 
PARA SER DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A LA DIRECCIÓN O GERENCIA REGIONAL DE 
ENERGÍA Y MINAS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN REGIONAL.

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 113-2021-MINEM/DM

MODIFICAN EL ANEXO DE LA R.D. N° 0007-2021-EF/50.01, INCORPORANDO RESULTADOS 
COMPLEMENTARIOS A LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL 
PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL (PI) ESTABLECIDAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 Y APRUEBAN “RANKING DE CUMPLIMIENTO DE 
METAS”.

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: R.D. N° 0010-2021-EF/50.01

RENUEVAN DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA EJECUTIVA DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE 
LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO - OSCE, POR UN PERIODO ADICIONAL.

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: R.S. N° 009-2021-EF

AUTORIZAN TRANSFERENCIA DE PARTIDAS EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2021 A FAVOR DEL MINISTERIO DE SALUD, DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE SALUD, DEL INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS Y DE 
VEINTICINCO GOBIERNOS REGIONALES.

Fecha de Publicación: 24-04-2021 (Edición Extraordinaria) Norma Legal: D.S. N° 082-2021-EF

APRUEBAN NORMAS REGLAMENTARIAS Y METODOLOGÍA DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO 
DE COMPENSACIÓN REGIONAL (FONCOR).

Fecha de Publicación: 25-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 084-2021-EF

APRUEBAN EL DOCUMENTO NORMATIVO DENOMINADO “DISPOSICIONES QUE REGULAN 
LA IMPLEMENTACIÓN Y PAGO DEL BONO QUE SE OTORGA A LOS PROFESORES QUE 
INGRESEN A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL OCUPANDO EL TERCIO SUPERIOR EN EL 
ORDEN FINAL DE MÉRITOS DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS QUE CONVOQUE EL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN”.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: R.VM. N° 118-2021-MINEDU
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DESIGNAN PREFECTA REGIONAL DE JUNÍN.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: R.S. N° 071-2021-IN

APRUEBAN EL CUARTO LISTADO DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA ENTREGA 
ECONÓMICA DISPUESTA POR EL DECRETO DE URGENCIA N° 063-2020.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 0066-2021-JUS

Fecha de Publicación: 19-04-2021 Norma Legal: R.D. Nº 00004-2021-PRODUCE/DGDE

AUTORIZAN LA PUBLICACIÓN, EN EL PORTAL INSTITUCIONAL, DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL QUE APRUEBA LOS “LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
USO EFICIENTE DEL RECURSO HÍDRICO QUE CONSIDERE LA MÁXIMA CAPACIDAD DE 
GENERACIÓN ELÉCTRICA Y PRIVILEGIE EL APROVECHAMIENTO HIDRO ENERGÉTICO 
ÓPTIMO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA”.

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 114-2021-MINEM/DM

DEJAN SIN EFECTO LA R.VM. Nº 007-2019 MEM/VMH QUE APROBÓ LOS “CRITERIOS PARA 
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 42-A DEL REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
EN LAS ACTIVIDADES DE HIDROCARBUROS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 
039-2014-EM, - ACCIONES QUE NO REQUIEREN MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL” 
Y LA “FICHA PARA LAS ACCIONES QUE NO REQUIEREN MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO 
AMBIENTAL”.

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: R.VM. N° 008-2021-MINEM/VMH

APRUEBAN LOS “LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES TÉCNICAS NECESARIAS PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y PLANES DE RESPUESTAS DE 
EMERGENCIA”.

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: R.D. N° 129-2021-MINEM/DGH

APRUEBAN LA DIRECTIVA GENERAL Nº 0001-2021-PRODUCE/DGDE, “DIRECTIVA GENERAL 
PARA LA GESTIÓN Y DESARROLLO DE PROCOMPITE EN GOBIERNOS REGIONALES Y 
LOCALES”.

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
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APRUEBAN EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE AFECTADO POR EL PROYECTO: 
AEROPUERTO “CAPITÁN FAP GUILLERMO CONCHA IBERICO”, UBICADO EN EL DISTRITO DE 
CASTILLA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA.

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 358-2021-MTC/01.02

APRUEBAN EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE ÁREAS DE INMUEBLES AFECTADOS POR 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: “CARRETERA BUENOS AIRES – CANCHAQUE” Y LOS VALORES DE 
LAS TASACIONES.

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 355-2021-MTC/01.02

APRUEBAN TRANSFERENCIA FINANCIERA DEL PROGRAMA PARA LA GENERACIÓN DE 
EMPLEO SOCIAL INCLUSIVO “TRABAJA PERÚ” A FAVOR DE ORGANISMOS EJECUTORES DEL 
SECTOR PÚBLICO, PARA EL PAGO DEL APORTE TOTAL DEL PROGRAMA DE SEISCIENTOS 
NOVENTA (690) CONVENIOS EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN 
INMEDIATA AII-09.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 073-2021-TR

DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA MEJOR 
APLICACIÓN DEL DECRETO DE URGENCIA N° 031-2021, DECRETO DE URGENCIA QUE 
APRUEBA MEDIDAS ECONÓMICO-FINANCIERAS PARA ASEGURAR EL FINANCIAMIENTO 
DEL PROCESO DE INMUNIZACIÓN CONTRA LA COVID-19, ASÍ COMO EL PAGO DE 
OBLIGACIONES A CARGO DEL ESTADO A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE RECIBIERON EN 
TERRITORIO PERUANO LAS VACUNAS CONTRA LA COVID-19.

MINISTERIO DE SALUD

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 012-2021-SA

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 516-2021/MINSA

APRUEBAN EL MODELO DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL 
ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD, EL GOBIERNO REGIONAL Y LAS UNIVERSIDADES QUE 
CUENTAN CON FACULTADES Y ESCUELAS DE CIENCIAS DE LA SALUD.
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APRUEBAN EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE AFECTADO POR LA OBRA: 
“REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PE-3N LONGITUDINAL DE LA 
SIERRA NORTE, TRAMO COCHABAMBA – CUTERVO – SANTO DOMINGO DE LA CAPILLA - 
CHIPLE.

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 359-2021-MTC/01.02

APRUEBAN EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE TRES ÁREAS DE INMUEBLE AFECTADAS POR 
EL PROYECTO: AEROPUERTO “MAYOR GENERAL FAP ARMANDO REVOREDO IGLESIAS”, 
UBICADO EN EL DISTRITO DE LOS BAÑOS DEL INCA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA.

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 360-2021-MTC/01.02
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Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 013-2020-GRL-CR

Declaran de interés regional la Creación de la Marca de Certificación “LORETO”.

ORDENANZA REGIONAL CON IMPLICANCIA
EN PRODUCCIÓN 

Fecha de Publicación: 121-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 003-2021-GRP-CRP

Ordenanza Regional que aprueba el Reglamento de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
del Gobierno Regional Puno.

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 002-2021-GRP-CRP

Ordenanza Regional que aprueba el Reglamento de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
del Gobierno Regional Puno.

ORDENANZAS REGIONALES CON IMPLICANCIA
EN ADMINISTRACIÓN INTERNA

Fecha de Publicación: 25-04-2021 Norma Legal: Acuerdo Nº 001-2021-RMDD/CR

Eligen Consejeros Delegado y Consejero Delegado Accesitario del Consejo Regional del 
Gobierno Regional de Madre de Dios, para el Periodo Anual 2021.

RESOLUCIONES, ACUERDOS Y DECRETOS
REGIONALES 

1.2 NORMAS LEGALES PUBLICADAS POR LOS GOBIERNOS REGIONALES Y
LOCALES DEL  19 AL 25 DE ABRIL DEL 2021.
1.2.1. GOBIERNOS REGIONALES: PUBLICACIÓN DE ORDENANZAS REGIONALES, ACUERDOS
DE CONSEJOS REGIONALES Y RESOLUCIONES DE LA GOBERNACION REGIONAL

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 001-2020-RMDD/CR

Aprueban la actualización del Sistema Regional de Gestión Ambiental del Gobierno Regional de 
Madre de Dios.

ORDENANZAS REGIONALES CON IMPLICANCIA
MEDIO AMBIENTAL

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal:Ordenanza Nº 004-2021-GRP-CRP

Ordenanza Regional que aprueba el Reglamento del Consejo de Coordinación Regional.
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Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 418-2021/MDL

Ordenanza que regula de manera extraordinaria y excepcional el procedimiento de visación de 
planos de lotización, trazado de vías y expedición de constancia de posesión para Centros 
Poblados beneficiarios de esquemas referidos a mejoramiento de sistemas de agua potable y 
alcantarillado.

ORDENANZAS MUNICIPALES CON IMPLICANCIA
EN DESARROLLO URBANO

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 706-2021-MDEA

Ordenanza que aprueba la Regulación, Prevención y Control de la Contaminación Sonora en el 
Distrito de El Agustino.

ORDENANZAS MUNICIPALIDADES CON IMPLICANCIA
MEDIO AMBIENTAL 

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 003-2020-ALC/MDTH-SL

Ordenanza que regula el otorgamiento de autorización para la extracción de materiales de 
construcción ubicados en los álveos o cauces del río Tahuamanu y material de cantera en la 
jurisdicción de la Municipalidad Distrital de Tahuamanu.

1.2.2. GOBIERNOS LOCALES: PUBLICACION DE ORDENANZAS 
MUNICIPALES, DECRETOS DE   ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES.

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 609/MDC

Ordenanza que regula el Servicio de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos 
Menores Motorizados en el distrito de Comas (Separata Especial).

ORDENANZAS MUNICIPALES CON IMPLICANCIA
EN REORDENAMIENTO TERRITORIAL

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 602/MDC

Ordenanza que prohíbe el estacionamiento de vehículos en la vía pública que interrumpan la 
libre circulación en el distrito de Comas.
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Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: R.A. Nº 017-2021 ALC/MDS

Aprueban saneamiento físico legal de inmueble ubicado en el distrito a favor de la 
Municipalidad, como parte de los componentes que integran el Proyecto “Mejoramiento de los 
Servicios de Saneamiento y Agua Potable del Distrito de Subtanjalla, provincia y departamento 
de Ica”.

RESOLUCIONES ACUERDOS Y DECRETOS
MUNICIPALES 

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: D.A. Nº 06-2021-MSS

Aprueban el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora - 2021 en el 
distrito de Santiago de Surco.

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: D.A. Nº 012-2021-MDP/A

Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 257-2020-MDP/C, que regula de manera extraordinaria 
y excepcional la expedición de la constancia de posesión, visación de planos de los servicios 
básicos

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 060-2021-GM/MDCLR 

Aprueban la Directiva N° 001-2021- GAT/MDCLR “Directiva que aprueba el Procedimiento de 
Disposición de Bienes Muebles y/o Vehículos Retenidos, Decomisados o Retirados en el distrito 
de Carmen de La Legua Reynoso”.

1.3 NORMAS LEGALES DE INTERÉS EMITIDAS POR LOS ORGANISMOS
TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DEL ESTADO.

Fecha de Publicación: 19-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 025-2021-INGEMMET/PE

Concesiones mineras cuyos títulos fueron aprobados el mes de marzo de 2021.

INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

Fecha de Publicación: 22-04-2021 Norma Legal: Res. N° 021-2021-SANIPES/PE

Aprueban el Plan de Sanidad Acuícola (2021-2023)

ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA

Fecha de Publicación: 25-04-2021 Norma Legal: D.A. Nº 010-2021-MDP/A 

Prorrogan plazo de vigencia de la Ordenanza N° 255-2020-MDP/C, que regula la Expedición de 
la Constancia de Posesión Actualizada para los Servicios Básicos.
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Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 0022-2021/SEL-INDECOPI

Declaran barrera burocrática ilegal el cobro de arbitrios municipales por concepto de parques y 
jardines para el año 2017, dirigidos a aeropuertos, materializado en la Ordenanza N° 036- 2016, 
Ordenanza que aprueba el régimen tributario de los arbitrios municipales de limpieza pública, 
parques y jardines y serenazgo para el ejercicio 2017 en el cercado del Callao.

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y
DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: Res. N° 085-2021-SERNANP

Aprueban el Plan Maestro del Parque Nacional Yaguas, periodo 2021-2025.

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS POR EL ESTADO

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 0028-2021/SEL-INDECOPI

Declaran barrera burocrática ilegal los artículos 5 y 8 de la Ordenanza N° 435- MSI, que 
establece medidas de prevención de seguridad en la ejecución de obras de edificación y en 
establecimientos comerciales en el distrito de San Isidro.

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 0040-2021/SEL-INDECOPI

Declaran barrera burocrática ilegal el cobro de arbitrios por concepto de seguridad ciudadana 
para el ejercicio 2018, materializado en la Ordenanza N° 462-MSI, aplicado a agentes 
económicos en el distrito de San Isidro.

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 0185-2021/SEL-INDECOPI

Declaran barrera burocrática ilegal el Procedimiento 134 del TUPA de la Municipalidad 
Provincial de Huancayo, aprobado por la Ordenanza N° 528-2015-MPH/CM y modificado por la 
Ordenanza N° 643-MPH/CM.

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 0196-2021/SEL-INDECOPI

Declaran barrera burocrática ilegal diversas medidas contenidas en la Ordenanza N° 
454-CM/MPH, Reglamento complementario de administración de transporte de la 
Municipalidad Provincial de Huancayo y Decreto de Alcaldía N° 007-2012-MPH/A, Reglamento 
del Servicio de Transporte Terrestre de la Provincia de Huancayo.
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1.5  NORMAS LEGALES DE INTERÉS EMITIDAS POR LOS ORGANISMOS EJECUTORES
DEL ESTADO.

Modifican los “Lineamientos para la definición de las zonas a intervenir y los procedimientos 
para la distribución de los Kits de alimentos en el marco del Decreto de Urgencia N° 011-2021”.

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL

Fecha de Publicación: 23-04-2021 Norma Legal: R.J. Nº 109-2021-INDECI

Autorizan transferencia financiera a favor de Municipalidad Distrital de Llochegua, para 
financiar Inversión.

COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y 
VIDA SIN DROGAS

Fecha de Publicación: 21-04-2021 Norma Legal: Res. RPE N° 034-2021-DV-PE

1.4 NORMAS LEGALES PUBLICADAS POR LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL  
ESTADO.

Modifican el Reglamento de Regímenes Especiales y de la Liquidación de las Cooperativas de 
Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público.

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES

Fecha de Publicación: 20-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 01142-2021

Convocan a ciudadanos para que asuman cargos de alcalde y regidora de la Municipalidad 
Distrital de Jesús Nazareno, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho.

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Fecha de Publicación: 24-04-2021 Norma Legal: Res. N° 0450-2021-JNE

Sumilla: Se decretó mandato de Prisión provisional por 36 meses.

Convocan a ciudadanos para que asuman provisionalmente cargos de alcalde y regidora de la 
Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, departamento de La libertad.
Fecha de Publicación 25-04-2021 Norma Legal: Res. N° 0478-2021-JNE

Sumilla: Fue sentenciado a 5 años de prisión efectiva por negociación incompatible.
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General evidenció en la Región de Ucayali, una presunta 
inoculación irregular de vacunas contra la COVID-19 
en el mes de febrero. En dicho contexto, del padrón 
nominal para el proceso de vacunación COVID-19- 
Fase 1 correspondiente a la región, se halló a personas 
vacunadas que no guardaban relación laboral alguna 
con los hospitales o centros de salud de la región. 
Asimismo, dentro de los criterios de subpriorización 
comunicados al Director Regional de Salud a través 
del oficio circular N° 73-2021-DIGESP/MINSA, se pudo 
dar cuenta que no se encontraban comprendidas en 
el primer grupo de dosis al personal administrativo o 
bajo trabajo remoto; no obstante, la Contraloría detectó 
que se aplicó la primera dosis a un grupo de estas 
personas. De lo expuesto, el Informe revela la presunta 
inmunización irregular de 110 personas en el mes de 
febrero, concentradas en cuatro establecimientos de 
salud. Finalmente, se recomendó hacer de conocimiento 
el presente informe al Titular de cada entidad y 
determinar si existe o no responsabilidad.

Distribución de canastas básicas familiares a 
personas fallecidas.
El DU Nº 003-2020 autorizó que los Gobiernos Locales 
(GL), de manera excepcional, en el año fiscal 2020, 
efectúen adquisiciones y distribución de bienes de 
primera necesidad de la Canasta Básica Familiar, a favor 
de la población en situación de vulnerabilidad, en el 
marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19, 
siendo que la identificación de los hogares beneficiarios 
era de responsabilidad exclusiva de cada municipalidad, 
en virtud de la “Guía de Orientación para la Gestión y 
Distribución de Canastas Familiares en el marco de la 
Emergencia Nacional por el brote del COVID-19”.

Asimismo, el documento “Recomendaciones y buenas 
prácticas para las contrataciones y distribución de 
productos de primera necesidad de la canasta básica 
familiar en el marco de la emergencia nacional por 
el COVID-19” exhortó a las autoridades de los GL a 
observar diversas obligaciones, recomendaciones 
y buenas prácticas, entre las que se incluía algunas 
referidas al control y rendición de cuentas al uso de los 
recursos de la emergencia COVID-19. En este extremo, 
el documento señala que la CGR implementaría la 
plataforma informática “Transparencia en el marco 
de la Emergencia Sanitaria COVID-19”, a la cual 
tendrían acceso los GL para acompañar el proceso 

de contratación y distribución de productos de 
primera necesidad de la canasta básica familiar a 
la población beneficiaria. Además, se reitera que 
es responsabilidad de los titulares de los GL el 
uso y destino de los recursos a ser transferidos 
para la adquisición y distribución de los bienes 
de primera necesidad de la canasta básica 
familiar.

No obstante, la CGR identificó que se incluyeron 
ocho personas fallecidas como beneficiarios en 
diversos distritos de Puno. El hallazgo habría 
ocurrido cuando se contrastaron los datos de la 
plataforma informática de Transparencia de la 
CGR antes referida, con datos de la RENIEC y con 
el Sistema Informático Nacional de Defunciones 
(SINADEF). Estos hallazgos fueron identificados 
en los Informes de Acción de Oficio Posterior 
N° 5223-2021-CG/SADEN-AOP (respecto a la 
Municipalidad Distrital de San Juan de Salinas, 
Azángaro); 3608-2021-CG/SADEN-AOP 
(respecto a la Municipalidad Distrital de Coata, 
Puno); N° 3607-2021-CG/SADEN-AOP 
(respecto a la Municipalidad Distrital de Orurillo, 
Melgar); 3606-2021-CG/SADEN-AOP (respecto 
a la Municipalidad Distrital de Desaguadero, 
Chucuito).

En general, las Subgerencias de Atención 
de Denuncias de la CGR recomiendan hacer 
de conocimiento al titular de las entidades 
respectivas los hechos con indicios de 
irregularidades identificados. 

Asimismo, a los titulares de las entidades que 
dispongan medidas destinadas a lograr una 
eficiente gestión como integrante del Sistema 
Nacional de Focalización, para el correcto uso 
de los recursos públicos. Finalmente, hacer de 
conocimiento de los titulares de las entidades que 
deben comunicar a los OCI de las municipalidades 
las acciones que implementen respecto de las 
recomendaciones señaladas en los Informes.
 
Manejo de residuos producto de la vacunación 
contra la covid-19. 
En el Informe de Hito de Control N° 3417- 
2021-CG/GRMD-SCC, emitido por la Gerencia 

Regional de Control de Madre de Dios se habría 
identificado que ocho Puestos de Salud de la Región 
de Madre de Dios, (La Joya, Nuevo Milenio, El triunfo, 
lñapari, San Martín- lberia, Jorge Chávez, Mazuko 
y Santa Rosa) no cuentan con los procedimientos 
necesarios para la disposición final de los residuos 
sólidos. Tales Puestos de Salud, depositarían sus 
residuos de frascos de vacunas en los botaderos de 
las Municipalidades Provinciales o Distritales de su 
Jurisdicción, sin realizar alternativas de gestión para 
garantizar su adecuada disposición final. Así, no 
se estaría brindando las medidas de seguridad del 
personal de salud, limpieza, pobladores aledaños, y el 
medio ambiente. Además, esto generaría el riesgo de 
una posible reutilización de frascos, lo cual atentaría 
contra la salud pública.

2.1 4 HALLAZGOS DE LA CONTRALORÍA A RAÍZ DE LA COVID-19.
La Contraloría General de la República emitió informes donde se evidencia la deficiencia en la gestión e incorrecto 
uso de los recursos y bienes del Estado. En la siguiente nota, Gestión Publica & Control nos presenta 4 hallazgos 
importantes.

La Contraloría General de la República, como ente 
rector del Sistema Nacional de Control, ha dado a 
conocer importantes hallazgos en diversos Informes 
que evidencian la deficiente gestión e incorrecto 
empleo de recursos y bienes del Estado en la lucha 
contra la COVID-19. En ese sentido, Gestión Pública & 
Control, presenta 4 hallazgos resaltantes, que deben 
ser tomados en cuenta a fin de garantizar que las 
medidas adoptadas por el Gobierno en la emergencia 
sanitaria atiendan adecuada y eficientemente a la 
población, de modo que se pueda contrarrestar 
situaciones adversas derivadas de la pandemia.

Desfase en la cifra de fallecidos por covid-19.
La Contraloría General de la República, mediante 
Informe de Hito de Control N° 
011-2021-OCI/0191-SCC, evidenció que se ha 
encontrado diferencias en las cifras de fallecidos en la 
información de la Sala Situacional, a cargo del Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades (CDC) y las salas a cargo de las 

Direcciones Regionales de Salud (Diresa) y las 
Direcciones de Redes .

Integradas en Salud (Diris), lo cual no permite 
contar con información real para el análisis de la 
situación de la pandemia y oportuna toma de 
decisiones. En ese sentido, se ha constatado las 
siguientes diferencias:

Finalmente, Contraloría recomendó hacer de 
conocimiento al Ministro de Salud, el presente 
informe con la finalidad de adoptar las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan.

¿Un nuevo vacunagate?.
Mediante Informe de Hito de Control N° 
5212-2021-CG/GRUC-SCC, la Contraloría 

INFORMES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Staff de Gestión Pública & Control : Armando San Román Alva, Eduardo Vargas Guimet y Alexandra Vivanco Valenzuela
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General evidenció en la Región de Ucayali, una presunta 
inoculación irregular de vacunas contra la COVID-19 
en el mes de febrero. En dicho contexto, del padrón 
nominal para el proceso de vacunación COVID-19- 
Fase 1 correspondiente a la región, se halló a personas 
vacunadas que no guardaban relación laboral alguna 
con los hospitales o centros de salud de la región. 
Asimismo, dentro de los criterios de subpriorización 
comunicados al Director Regional de Salud a través 
del oficio circular N° 73-2021-DIGESP/MINSA, se pudo 
dar cuenta que no se encontraban comprendidas en 
el primer grupo de dosis al personal administrativo o 
bajo trabajo remoto; no obstante, la Contraloría detectó 
que se aplicó la primera dosis a un grupo de estas 
personas. De lo expuesto, el Informe revela la presunta 
inmunización irregular de 110 personas en el mes de 
febrero, concentradas en cuatro establecimientos de 
salud. Finalmente, se recomendó hacer de conocimiento 
el presente informe al Titular de cada entidad y 
determinar si existe o no responsabilidad.

Distribución de canastas básicas familiares a 
personas fallecidas.
El DU Nº 003-2020 autorizó que los Gobiernos Locales 
(GL), de manera excepcional, en el año fiscal 2020, 
efectúen adquisiciones y distribución de bienes de 
primera necesidad de la Canasta Básica Familiar, a favor 
de la población en situación de vulnerabilidad, en el 
marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19, 
siendo que la identificación de los hogares beneficiarios 
era de responsabilidad exclusiva de cada municipalidad, 
en virtud de la “Guía de Orientación para la Gestión y 
Distribución de Canastas Familiares en el marco de la 
Emergencia Nacional por el brote del COVID-19”.

Asimismo, el documento “Recomendaciones y buenas 
prácticas para las contrataciones y distribución de 
productos de primera necesidad de la canasta básica 
familiar en el marco de la emergencia nacional por 
el COVID-19” exhortó a las autoridades de los GL a 
observar diversas obligaciones, recomendaciones 
y buenas prácticas, entre las que se incluía algunas 
referidas al control y rendición de cuentas al uso de los 
recursos de la emergencia COVID-19. En este extremo, 
el documento señala que la CGR implementaría la 
plataforma informática “Transparencia en el marco 
de la Emergencia Sanitaria COVID-19”, a la cual 
tendrían acceso los GL para acompañar el proceso 

de contratación y distribución de productos de 
primera necesidad de la canasta básica familiar a 
la población beneficiaria. Además, se reitera que 
es responsabilidad de los titulares de los GL el 
uso y destino de los recursos a ser transferidos 
para la adquisición y distribución de los bienes 
de primera necesidad de la canasta básica 
familiar.

No obstante, la CGR identificó que se incluyeron 
ocho personas fallecidas como beneficiarios en 
diversos distritos de Puno. El hallazgo habría 
ocurrido cuando se contrastaron los datos de la 
plataforma informática de Transparencia de la 
CGR antes referida, con datos de la RENIEC y con 
el Sistema Informático Nacional de Defunciones 
(SINADEF). Estos hallazgos fueron identificados 
en los Informes de Acción de Oficio Posterior 
N° 5223-2021-CG/SADEN-AOP (respecto a la 
Municipalidad Distrital de San Juan de Salinas, 
Azángaro); 3608-2021-CG/SADEN-AOP 
(respecto a la Municipalidad Distrital de Coata, 
Puno); N° 3607-2021-CG/SADEN-AOP 
(respecto a la Municipalidad Distrital de Orurillo, 
Melgar); 3606-2021-CG/SADEN-AOP (respecto 
a la Municipalidad Distrital de Desaguadero, 
Chucuito).

En general, las Subgerencias de Atención 
de Denuncias de la CGR recomiendan hacer 
de conocimiento al titular de las entidades 
respectivas los hechos con indicios de 
irregularidades identificados. 

Asimismo, a los titulares de las entidades que 
dispongan medidas destinadas a lograr una 
eficiente gestión como integrante del Sistema 
Nacional de Focalización, para el correcto uso 
de los recursos públicos. Finalmente, hacer de 
conocimiento de los titulares de las entidades que 
deben comunicar a los OCI de las municipalidades 
las acciones que implementen respecto de las 
recomendaciones señaladas en los Informes.
 
Manejo de residuos producto de la vacunación 
contra la covid-19. 
En el Informe de Hito de Control N° 3417- 
2021-CG/GRMD-SCC, emitido por la Gerencia 

Regional de Control de Madre de Dios se habría 
identificado que ocho Puestos de Salud de la Región 
de Madre de Dios, (La Joya, Nuevo Milenio, El triunfo, 
lñapari, San Martín- lberia, Jorge Chávez, Mazuko 
y Santa Rosa) no cuentan con los procedimientos 
necesarios para la disposición final de los residuos 
sólidos. Tales Puestos de Salud, depositarían sus 
residuos de frascos de vacunas en los botaderos de 
las Municipalidades Provinciales o Distritales de su 
Jurisdicción, sin realizar alternativas de gestión para 
garantizar su adecuada disposición final. Así, no 
se estaría brindando las medidas de seguridad del 
personal de salud, limpieza, pobladores aledaños, y el 
medio ambiente. Además, esto generaría el riesgo de 
una posible reutilización de frascos, lo cual atentaría 
contra la salud pública.

La Contraloría General de la República, como ente 
rector del Sistema Nacional de Control, ha dado a 
conocer importantes hallazgos en diversos Informes 
que evidencian la deficiente gestión e incorrecto 
empleo de recursos y bienes del Estado en la lucha 
contra la COVID-19. En ese sentido, Gestión Pública & 
Control, presenta 4 hallazgos resaltantes, que deben 
ser tomados en cuenta a fin de garantizar que las 
medidas adoptadas por el Gobierno en la emergencia 
sanitaria atiendan adecuada y eficientemente a la 
población, de modo que se pueda contrarrestar 
situaciones adversas derivadas de la pandemia.

Desfase en la cifra de fallecidos por covid-19.
La Contraloría General de la República, mediante 
Informe de Hito de Control N° 
011-2021-OCI/0191-SCC, evidenció que se ha 
encontrado diferencias en las cifras de fallecidos en la 
información de la Sala Situacional, a cargo del Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades (CDC) y las salas a cargo de las 

Direcciones Regionales de Salud (Diresa) y las 
Direcciones de Redes .

Integradas en Salud (Diris), lo cual no permite 
contar con información real para el análisis de la 
situación de la pandemia y oportuna toma de 
decisiones. En ese sentido, se ha constatado las 
siguientes diferencias:

Finalmente, Contraloría recomendó hacer de 
conocimiento al Ministro de Salud, el presente 
informe con la finalidad de adoptar las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan.

¿Un nuevo vacunagate?.
Mediante Informe de Hito de Control N° 
5212-2021-CG/GRUC-SCC, la Contraloría 
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Gestión Pública & Control Jueves, 22 de abril de 2021.

General evidenció en la Región de Ucayali, una presunta 
inoculación irregular de vacunas contra la COVID-19 
en el mes de febrero. En dicho contexto, del padrón 
nominal para el proceso de vacunación COVID-19- 
Fase 1 correspondiente a la región, se halló a personas 
vacunadas que no guardaban relación laboral alguna 
con los hospitales o centros de salud de la región. 
Asimismo, dentro de los criterios de subpriorización 
comunicados al Director Regional de Salud a través 
del oficio circular N° 73-2021-DIGESP/MINSA, se pudo 
dar cuenta que no se encontraban comprendidas en 
el primer grupo de dosis al personal administrativo o 
bajo trabajo remoto; no obstante, la Contraloría detectó 
que se aplicó la primera dosis a un grupo de estas 
personas. De lo expuesto, el Informe revela la presunta 
inmunización irregular de 110 personas en el mes de 
febrero, concentradas en cuatro establecimientos de 
salud. Finalmente, se recomendó hacer de conocimiento 
el presente informe al Titular de cada entidad y 
determinar si existe o no responsabilidad.

Distribución de canastas básicas familiares a 
personas fallecidas.
El DU Nº 003-2020 autorizó que los Gobiernos Locales 
(GL), de manera excepcional, en el año fiscal 2020, 
efectúen adquisiciones y distribución de bienes de 
primera necesidad de la Canasta Básica Familiar, a favor 
de la población en situación de vulnerabilidad, en el 
marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19, 
siendo que la identificación de los hogares beneficiarios 
era de responsabilidad exclusiva de cada municipalidad, 
en virtud de la “Guía de Orientación para la Gestión y 
Distribución de Canastas Familiares en el marco de la 
Emergencia Nacional por el brote del COVID-19”.

Asimismo, el documento “Recomendaciones y buenas 
prácticas para las contrataciones y distribución de 
productos de primera necesidad de la canasta básica 
familiar en el marco de la emergencia nacional por 
el COVID-19” exhortó a las autoridades de los GL a 
observar diversas obligaciones, recomendaciones 
y buenas prácticas, entre las que se incluía algunas 
referidas al control y rendición de cuentas al uso de los 
recursos de la emergencia COVID-19. En este extremo, 
el documento señala que la CGR implementaría la 
plataforma informática “Transparencia en el marco 
de la Emergencia Sanitaria COVID-19”, a la cual 
tendrían acceso los GL para acompañar el proceso 

de contratación y distribución de productos de 
primera necesidad de la canasta básica familiar a 
la población beneficiaria. Además, se reitera que 
es responsabilidad de los titulares de los GL el 
uso y destino de los recursos a ser transferidos 
para la adquisición y distribución de los bienes 
de primera necesidad de la canasta básica 
familiar.

No obstante, la CGR identificó que se incluyeron 
ocho personas fallecidas como beneficiarios en 
diversos distritos de Puno. El hallazgo habría 
ocurrido cuando se contrastaron los datos de la 
plataforma informática de Transparencia de la 
CGR antes referida, con datos de la RENIEC y con 
el Sistema Informático Nacional de Defunciones 
(SINADEF). Estos hallazgos fueron identificados 
en los Informes de Acción de Oficio Posterior 
N° 5223-2021-CG/SADEN-AOP (respecto a la 
Municipalidad Distrital de San Juan de Salinas, 
Azángaro); 3608-2021-CG/SADEN-AOP 
(respecto a la Municipalidad Distrital de Coata, 
Puno); N° 3607-2021-CG/SADEN-AOP 
(respecto a la Municipalidad Distrital de Orurillo, 
Melgar); 3606-2021-CG/SADEN-AOP (respecto 
a la Municipalidad Distrital de Desaguadero, 
Chucuito).

En general, las Subgerencias de Atención 
de Denuncias de la CGR recomiendan hacer 
de conocimiento al titular de las entidades 
respectivas los hechos con indicios de 
irregularidades identificados. 

Asimismo, a los titulares de las entidades que 
dispongan medidas destinadas a lograr una 
eficiente gestión como integrante del Sistema 
Nacional de Focalización, para el correcto uso 
de los recursos públicos. Finalmente, hacer de 
conocimiento de los titulares de las entidades que 
deben comunicar a los OCI de las municipalidades 
las acciones que implementen respecto de las 
recomendaciones señaladas en los Informes.
 
Manejo de residuos producto de la vacunación 
contra la covid-19. 
En el Informe de Hito de Control N° 3417- 
2021-CG/GRMD-SCC, emitido por la Gerencia 

Regional de Control de Madre de Dios se habría 
identificado que ocho Puestos de Salud de la Región 
de Madre de Dios, (La Joya, Nuevo Milenio, El triunfo, 
lñapari, San Martín- lberia, Jorge Chávez, Mazuko 
y Santa Rosa) no cuentan con los procedimientos 
necesarios para la disposición final de los residuos 
sólidos. Tales Puestos de Salud, depositarían sus 
residuos de frascos de vacunas en los botaderos de 
las Municipalidades Provinciales o Distritales de su 
Jurisdicción, sin realizar alternativas de gestión para 
garantizar su adecuada disposición final. Así, no 
se estaría brindando las medidas de seguridad del 
personal de salud, limpieza, pobladores aledaños, y el 
medio ambiente. Además, esto generaría el riesgo de 
una posible reutilización de frascos, lo cual atentaría 
contra la salud pública.

La Contraloría General de la República, como ente 
rector del Sistema Nacional de Control, ha dado a 
conocer importantes hallazgos en diversos Informes 
que evidencian la deficiente gestión e incorrecto 
empleo de recursos y bienes del Estado en la lucha 
contra la COVID-19. En ese sentido, Gestión Pública & 
Control, presenta 4 hallazgos resaltantes, que deben 
ser tomados en cuenta a fin de garantizar que las 
medidas adoptadas por el Gobierno en la emergencia 
sanitaria atiendan adecuada y eficientemente a la 
población, de modo que se pueda contrarrestar 
situaciones adversas derivadas de la pandemia.

Desfase en la cifra de fallecidos por covid-19.
La Contraloría General de la República, mediante 
Informe de Hito de Control N° 
011-2021-OCI/0191-SCC, evidenció que se ha 
encontrado diferencias en las cifras de fallecidos en la 
información de la Sala Situacional, a cargo del Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades (CDC) y las salas a cargo de las 

Direcciones Regionales de Salud (Diresa) y las 
Direcciones de Redes .

Integradas en Salud (Diris), lo cual no permite 
contar con información real para el análisis de la 
situación de la pandemia y oportuna toma de 
decisiones. En ese sentido, se ha constatado las 
siguientes diferencias:

Finalmente, Contraloría recomendó hacer de 
conocimiento al Ministro de Salud, el presente 
informe con la finalidad de adoptar las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan.

¿Un nuevo vacunagate?.
Mediante Informe de Hito de Control N° 
5212-2021-CG/GRUC-SCC, la Contraloría 
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HUANCAVELICA

 ANIVERSARIOS DE LAS MUNICIPALIDADES SEMANA 26 AL 30 DE ABRIL DEL 2021.

CUSCO

JUNÍN

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO

ANTA MOLLEPATA 90 29/04/1929

CREACIÓN

PROVINCIA

HUANCAVELICA

DISTRITO ANIVERSARIO

ACOBAMBILLA 85 30/04/1936

CREACIÓN

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO

TARMA LA UNION 85 30/04/1936

CREACIÓN

Lorem ipsum

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO

OTUZCO PARANDAY 28/04/195962

CREACIÓN

LA LIBERTAD
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 ANIVERSARIOS DE LAS MUNICIPALIDADES SEMANA 01 AL 02 DE MAYO DEL 2021.

JUNÍN

PUNO

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO CREACIÓN

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO CREACIÓN

HUANCAYO CHILCA 12829 02/05/1952

JAUJA CURICACA 14065 02/05/1962

AZÁNGARO CHUPA DECRETO S/N. 02/05/1854

AZÁNGARO ACHAYA DECRETO S/N. 02/05/1854

AZÁNGARO JOSE DOMINGO
CHOQUEHUANCA DECRETO S/N. 02/05/1854

AZÁNGARO

SAN JOSÉ

DECRETO S/N. 02/05/1854

AZÁNGARO

POTONI

CARABAYA CORANI

CARABAYA AJOYANI

CARABAYA OLLACHEA

CARABAYA USICAYOS

EL COLLAO SANTA ROSA

DECRETO S/N. 02/05/1854

DECRETO S/N. 02/05/1854

DECRETO S/N. 02/05/1854

DECRETO S/N. 02/05/1854

DECRETO S/N. 02/05/1854

DECRETO S/N. 02/05/1854

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO CREACIÓN

LAMPA NICASIO DECRETO S/N. 02/05/1854

LAMPA CALAPUJA DECRETO S/N. 02/05/1854

LAMPA VILAVILA DECRETO S/N. 02/05/1854

MOHO

ANANEA

DECRETO S/N. 02/05/1854

SAN ANTONIO 
DE PUTINA

CONIMA

SANDIA CUYOCUYO

SAN ANTONIO
DE PUTINA SINA

DECRETO S/N. 02/05/1854

DECRETO S/N. 02/05/1854

DECRETO S/N. 02/05/1854
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Responsable:
Abogado VICENTE WALDO RODRÍGUEZ REAÑO

Lima, 25 de abril del 2021.


